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De las constancias remitidas por el libelista acerca de las diligencias para 

integrar el contradictorio, las mismas no podrán tenerse en cuenta habida 

consideración que no se tiene certeza de que se remitió los anexos legalmente 

exigidos (art. 20 L. 527 de 1999; art. 8° DL 806 de 2020; sentencia C-420 de 

2020). 

 

El despacho exhorta al memorialista para que tenga en cuenta que en estos 

trámites se debe acreditar el envío de la providencia a notificar, la demanda y 

sus anexos, de lo adosado se observa que se anexó un archivo del que no se tiene 

certeza de su contenido. 

 

Por lo anterior, se le requiere a la parte actora para que proceda nuevamente a 

notificar al extremo pasivo conforme lo establece los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o el artículo 8° del Decreto 806 del 2020. 

 

De igual forma, se le requiere al apoderado del ejecutante para que dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, allegue el documento denominado “formulario de vinculación”, 

del cual manifiesta, obtuvo el canal digital de notificación del demandado, esto 

se hace necesario para evitar futuras nulidades en el presente asunto.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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